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Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024 

 
Ref. 110014003082-2023-00716-00 

 

Verificado el acto de notificación allegado al expediente, se DISPONE: 
 

No tener en cuenta la gestión de notificación anexada al expediente 
(archivo digital No.005Notificaciones291y292), puesto que esta se realizó a 
las direcciones electrónicas de los demandados invocando los artículos 291 

y 292 del C.G.P., aunado a que en el escrito de demanda no informó 
dirección física de notificación de los demandados, máxime cuando los 

artículos que invocó con su intento de notificación, consagran el trámite de 
notificación a través de dirección física de la persona por notificar, de 
manera que si lo que pretende es adelantar los trámites consagrados en los 

artículos 291 y 292, así deberá ajustarlo.  
 

Por lo anterior, REQUIÉRASE a la parte demandante, para que en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, notifique 
en debida forma a la parte demandada bajo los lineamientos de los artículos 

291 y 292 del C.G.P., so pena de aplicar lo previsto en el artículo 317 ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE  

           (2)                   

  
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
MG 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá1 

 
Bogotá D.C., el día 22 de marzo de 2024 

 

Por anotación en estado Nº 39 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá- 

Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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